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Autorización a la Secretaría de Estado de Comercio 
para excluir de control de precios a los productos 
farmacéuticos de venta libre.  
del 29/01/1979; Boletín Oficial 05/02/1979 

 
VISTO 
lo dispuesto por el Decreto Nro. 29 del 2 de abril de 1976, y  
CONSIDERANDO 
Que el artículo 2 de la citada norma sujeta a control la modificación de los precios de venta 
de las especialidades farmacéuticas de uso y aplicación en medicina humana, siendo ésta la 
única excepción a la política vigente en materia de precios. 
Que se estima conveniente flexibilizar el sistema de control implementado por la Secretaría 
de Estado de Comercio y Negociaciones Económicas Internacionales para esta actividad, 
facultando a dicho Departamento de Estado a excluir del mismo, a aquéllos productos con 
certificado autorizante expedido por la Secretaría de Estado de Salud Pública como de 
venta libre y asimilándolos en su tratamieento, al de los sectores que constituyen el resto de 
la actividad.  
Que la medida que se adopta tiende a asegurar la continuidad de la producción y venta de 
dichos productos cuya participación sobre la venta total de la industria farmacéutica es de 
escasa significación.  
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA  
DECRETA:  

 
ARTICULO 1.- La Secretaría de Estado de comercio y Negociaciones Económicas 
Internacionales podrá excluir de lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto Nro. 29 del 2 de 
abril de 1976, en la oportunidad que así lo aconseje la situación del mercado, a las 
especialidades farmacéuticas de uso y aplicación en medicina humana, consideradas de 
venta libre.  
ARTICULO 2.- El presente decreto regirá a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial.  
ARTICULO 3.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese.  
Videla - Fraga - Martínez De Hoz 
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